
155Investigaciones Geográficas, nº 34 (2004)

Planeamiento de unidades de conservación brasileñas de cara al establecimiento de límites geográficosInvestigaciones Geográficas, nº 34 (2004) pp. 155-174
ISSN: 0213-4619

Instituto Universitario de Geografía
Universidad de Alicante

 Fecha de recepción: 18 de septiembre de 2003. Fecha de aceptación: 6 de abril de 2004.

PLANEAMIENTO DE UNIDADES DE CONSERVACIÓN
BRASILEÑAS DE CARA AL ESTABLECIMIENTO DE

LÍMITES GEOGRÁFICOS

Nájila Rejanne Alencar Julião Cabral
Centro Federal de Educação Tecnológica do Ceará

Fortaleza-Ceará-Brasil

Marcelo Pereira de Souza
Escola de Engenharia de São Carlos
Universidade de São Paulo (Brasil)

Sergio Antonio Röhm
Departamento de Engenharia Civil

Universidade Federal de São Carlos (Brasil)

RESUMEN

Este artículo tiene por objetivo discutir el proceso de implementación de límites
geográficos de unidades de conservación (UCs) brasileñas, que permita contribuir al
planeamiento ambiental. Existen dos grupos de unidades de conservación, institucionali-
zados por el Sistema Nacional de Unidades de Conservación de la Naturaleza: de Protec-
ción Integral de los espacios donde se permite el uso indirecto de los recursos naturales y
de Uso Sustentable, donde se permite el uso directo de los recursos ambientales. La
creación de UCs se refiere a la elección de la situación y configuración de estos espacios
territoriales, con el objetivo para el cual los proponen. Debido a la ausencia de criterio
más detallado, se observa que, en Brasil, la creación de las categorías diferentes de UCs
está, en la mayoría de ellas, realizada sin ninguna organización. Por consiguiente, existe
la necesidad de discusión de los atributos ambientales como criterio para el estableci-
miento del perímetro de las unidades de conservación brasileñas, una vez que la defini-
ción exacta de cuáles serían los objetivos de preservación que darían origen a aquellos
espacios, bien como de los límites geográficos de sus configuraciones, facilitaría mucho
el esfuerzo de coordinación, planificación y administración.

Palabras clave: planificación ambiental, áreas protegidas, límites geográficos de
unidades de conservación, Área de Protección Ambiental.
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ABSTRACT

This paper intends to discuss process of Brazilian protected area’s geographical
limits implementation, as a contribution for environmental planning. There are two
groups of protected areas institutionalised by Nature Protected Areas National System:
Integral Protection, where it is possible natural resources indirect use and Sustainable
Use, that means direct use of natural resources. Creation of protected areas means choose
situation and configuration of those sites, accounting goals for those are proposed. Due
absent of detailed criteria, in Brazil, creation of protected area’s different categories is, in
majority, taking place without systematization. Therefore, there is need to discuss envi-
ronmental attributes as criteria for establishing Brazilian protected areas perimeter, once
exacted definition of which is the goal of preservation for originating protected areas, as
well as their geographical limits, make easy enforces of coordination, planning and
management.

Key words: environmental planning, protected areas, geographical limits of protected
areas, Environmental Protection Area.

1. Introducción

En la legislación brasileña, conservación significa protección con la posibilidad de uso
directo de los recursos naturales y preservación significa protección con posibilidad de uso
indirecto de los recursos naturales.

Institucionalmente, las unidades de conservación (UCs) son las áreas delimitadas del
territorio nacional, establecidas por el Gobierno Federal, o bien por las Unidades de la
Federación, a través de los respectivos Gobiernos Estatales y Municipales, para la protec-
ción de ecosistemas importantes o de gran valor.

Dos grupos de unidades de conservación integran el Sistema Nacional de Unidades de
Conservación de la Naturaleza - SNUC (Brasil, 2000): (1) Unidades de Protección Integral
y (2) Unidades de Uso Sustentable. El primero tiene como principio mantener los ecosiste-
mas libres de alteraciones causadas por la interferencia humana, permitiéndose simplemen-
te el uso indirecto de sus atributos naturales. Entiéndase por uso indirecto, las actividades
que hacen uso de la naturaleza, sin causar una alteración significativa de los atributos
naturales, como las investigaciones científicas apoyadas en las observaciones y otros
métodos no destructivos, o también, la visita pública controlada con los propósitos educa-
tivos y de diversión. Son las Estaciones Ecológicas, las Reservas Biológicas, los Parques
Nacionales, los Monumentos Naturales y los Refugios de Vida Silvestre. Las Unidades de
Protección Integral tienen como objetivo la preservación de los recursos naturales.

 El segundo (Unidades de Uso Sustentable) tiene como principio el uso de los recursos
naturales renovables en las cantidades o con una intensidad compatible con su capacidad
de renovación. Son las Reservas Extractivistas, las Áreas de Protección Ambiental, las
Áreas de Importante Interés Ecológico, los Bosques Nacionales, las Reservas de Fauna, las
Reservas de Desarrollo Sustentable y las Reservas Particulares del Patrimonio Natural. Las
Unidades de Uso Sustentable tienen el objetivo de conservación de los recursos naturales.
La categoría Unidad de Manejo Provisorio que constaba en el primer Proyecto de Ley (PL)
2892/92 fue suprimida (Brasil, 1992).

 Las Estaciones Ecológicas (ESECs) se instituyeron a través de la Ley 6902, de 27/04/
1981, en el Art. 1o, que las define como áreas representativas de ecosistemas brasileños,
destinadas a conseguir investigaciones básicas y aplicadas de ecología, a la protección del
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ambiente natural y al desarrollo de la educación conservacionista (Brasil, 1981). Un
noventa por ciento o más debe destinarse a la preservación de la biota; en el área restante,
desde que haya división aprobada de estas zonas, la realización de las investigaciones
ecológicas podrá ser autorizada, pero éstas deben tener en cuenta la necesidad de no poner
en peligro la supervivencia de las poblaciones de las especies allí existentes. Pueden
crearse por los tres entes de la Federación, en un nivel de Unión, administradas por el
Instituto Brasileño del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables - IBAMA. De
acuerdo con SNUC, Ley 9985/00, son áreas de dominio público cuyo objetivo es la
preservación de la naturaleza e investigación científica.

Las Reservas Biológicas (REBIOs) se establecieron por la Ley 4771, de 15/09/1965,
tratándose más específicamente en la Ley 5197, de 03/01/1967. Son áreas donde las
actividades de uso, persecución, cazar, capturar o la introducción de especies de la fauna y
la flora salvaje y doméstica, así como las modificaciones del ambiente, se prohíben,
excepto las actividades científicas propiamente autorizadas por la autoridad competente.
Pueden crearse por los tres entes de la Federación, en la magnitud federal, administrado
por el IBAMA. SNUC relata como objetivo de esta categoría la preservación íntegra de la
biota, siendo de dominio público.

A pesar de ser el punto de discusión en el área jurídica, la Ley 6938, de 31/08/81,
recoge en su Art. 18: «son transformadas en reservas o estaciones ecológicas, bajo la
responsabilidad del IBAMA, los bosques y otras formas de vegetación natural de preserva-
ción permanente relacionadas en el Art. 2o del Código Forestal (Brasil, 1965), y los lugares
de pasaje de los pájaros de migración protegidos por los acuerdos o tratados firmados por
Brasil con otras naciones». El Decreto 89336, de 31/01/1984, establece que son considera-
das Reservas Ecológicas (RESECs) las Áreas de Preservación Permanente (APPs) mencio-
nadas en el Art. 18 de la Ley 6938, así como las que se establecen por acto del Poder
Público. Pueden ser públicas o privadas, de acuerdo con la situación de dominio. Aclárese
que no se prevén en la legislación que regula las Unidades de Conservación, o sea Ley
9985/00, las unidades siguientes: Estación Biológica; Estación Forestal Experimental;
Estación Experimental de Pesca, Reservas Estatales y Reserva Genética Forestal.

Los Parques Nacionales (PARNAs) se prevén en la Ley 4771, de 15/09/1965, (Códi-
go del Bosque), aceptada a través del Decreto 84017, de 21/09/1979, que definió este
tipo de UC más claramente: «para los efectos de este Reglamento, son considerados
Parques Nacionales, las áreas geográficas extensas y delimitadas, dotadas de los atribu-
tos naturales excepcionales, objeto de preservación permanente, sometidos a la condi-
ción de la inalienabilidad en su totalidad». Se destinan a fines científicos, educativos y
recreativos, correspondiéndole a las autoridades, motivadas por razones de creación,
conservarlos y mantenerlos intocables. El objetivo principal de los PARNAs es la preser-
vación de los ecosistemas naturales contra cualquier alteración que los desvirtúen. Su
dominio es público.

Las áreas declaradas patrimonio de la nación se prevén en la Ley 25, de 30/11/1937,
que organiza la protección del patrimonio histórico y artístico nacional, que son los bienes
muebles e inmuebles existentes en el país y cuya conservación es de interés público, por
vinculación a hechos memorables de la historia de Brasil, o por el valor arqueológico
excepcional o etnográfico, bibliográfico o artístico. También están sujetos a ser declarados
patrimonio de la nación, los monumentos naturales, así como las haciendas y paisajes que
sean importantes de conservar y proteger por el aspecto notable con el cual han sido
creados por la naturaleza o por la actividad humana. La autorización de investigación o de
labra de yacimiento debe pasar por audiencia anterior en la Dirección Nacional del Patri-
monio Histórico y Artístico Nacional; siendo ésta la responsable por un registro de los
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monumentos arqueológicos de Brasil. La categoría Monumento Natural, de acuerdo con
SNUC, es de dominio público o privado; siempre que exista la compatibilidad de usos con
el objetivo de la unidad, el Estado puede (y debe) desapropiar las tierras.

Refugio de Vida Silvestre, categoría del Grupo de las Unidades de Protección Integral,
tiene como objetivo proteger ambientes naturales donde se verifiquen las condiciones para
la existencia o reproducción de especies o comunidades de la flora local y de la fauna
residente o migratoria. Se crean bajo el dominio público o privado, siempre que haya
compatibilidad con el uso de los objetivos de la unidad.

Bajo los cuidados del IBAMA, Reservas Extractivistas (RESEXs) son áreas que ofre-
cen recursos vegetales renovables y forman parte de la supervivencia económica de pobla-
ciones características de algunas regiones en Brasil. Se mantienen intactas, pero se permite
la exploración extractivista. A las poblaciones tradicionales se les da el derecho real de
uso, porque su dominio es público.

Definida por la Ley 6902, de 27/04/1981, el Área de Protección Ambiental (APA) tiene
como objetivo asegurar el bienestar de las poblaciones humanas y conservar o mejorar las
condiciones ecológicas locales. El Art. 9o menciona que dentro de los principios constitu-
cionales que gobiernan el derecho de propiedad, el Poder Ejecutivo establecerá las normas.
Bruck et al. (1995) alertan que las APAs pueden establecerse en las áreas de dominio
privado, siendo el manejo de las áreas disciplinado por los principios conservacionistas.
Las APAs pueden establecerse también en las áreas de dominio público. En general,
ocupan áreas extensas, incluyendo áreas en varios municipios.

Aparece en el Decreto 88351/83 el Área de Interés Ecológico Relevante (ARIE), que es
considerada por el Decreto 89336, de 31/01/1984, como áreas que poseen características
naturales extraordinarias o resguardando los ejemplares raros de la biota regional, exigien-
do los cuidados especiales de protección por parte del Poder Público. Son declaradas
preferentemente cuando tengan extensión inferior a 5000 hectáreas y haya allí pequeña o
ninguna ocupación humana por la acción del acto declaratorio. Las ARIEs pueden ser
adquiridas o arrendadas, por un todo o en parte, por el Poder Público, si ello les asegura
una protección más eficaz de los mismos (Art. 8o). Por consiguiente, ellas son de dominio
público o privado, imponiéndose restricciones de uso a los propietarios de la tierra.

Los Bosques Nacionales (FLONAs), instituidos por la Ley 4771/65, son las áreas
extensas que presentan macizos bosques que producen madera comerciable, disponiendo
de los recursos hídricos, ofrecen las condiciones de mantenimiento de la fauna autócto-
na, las oportunidades para las lecciones de educación ambiental y diversión, y pueden
sufrir alteraciones antrópicas. El objetivo, de acuerdo con SNUC, es el uso múltiple
sustentable de los recursos forestales y la investigación científica, siendo que el dominio
es público.

La Reserva de Fauna, categoría del Grupo de las Unidades de Uso Sustentable, es un
área natural con las poblaciones animales de especies nativas, terrestres o acuáticas, resi-
dentes o migratorias, apropiada para los estudios técnico-científicos sobre el manejo eco-
nómico sustentable de los recursos faunísticos; estando en estas áreas prohibida la caza de
origen aficionada o profesional. Siendo que el dominio es público.

La Reserva de Desarrollo Sustentable (incluido en PL como la propuesta de NUPAUB/
USP - Diegues, 1996) es un área natural que alberga poblaciones tradicionales cuya
existencia se fundamenta en sistemas sustentables de exploración de los recursos naturales,
desarrollados a lo largo de las generaciones y adaptados a las condiciones ecológicas
locales y que desempeñan un papel fundamental en la protección de la naturaleza y en el
mantenimiento de la diversidad biológica. De acuerdo con SNUC, el dominio es público,
pero se da a las poblaciones tradicionales la concesión del real derecho de uso.
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La Reserva Particular del Patrimonio Natural (RPPN) establece las normas a propieta-
rios privados que quieren tener áreas de sus propiedades conservadas como santuarios de
vida salvaje. A través del Decreto 98914, de 31/01/1990, este tipo de unidad de conserva-
ción se legalizó. Es la propiedad del dominio privado en que, por un todo o en parte, se
identifican las condiciones naturales primitivas, semiprimitivas, recuperadas, o cuyas ca-
racterísticas justifican acciones de recuperación, por su aspecto paisajístico, o para la
preservación del ciclo biológico de especies de la fauna o flora nativas de Brasil. De
acuerdo con SNUC, estos espacios son del grupo de Uso Sustentable y el dominio es,
exclusivamente, privado. Estas UCs deben ser registradas en la oficina de registro con el
carácter de perpetuidad.

El objetivo de este artículo es contribuir para la discusión sobre planeamiento de
unidades de conservación brasileñas y establecimiento de criterios para la selección de
áreas de prioridad para la conservación. Discusión que se fundamenta en los atributos
ambientales condicionantes para la delimitación del perímetro de unidades de conserva-
ción, especialmente de la categoría del Área de Protección Ambiental.

2. Metodología

 El presente artículo, por tratarse de un estudio conceptual, presenta como método de
trabajo, el análisis de la situación actual de las unidades de conservación en Brasil,
considerando principalmente: la identificación de los factores ambientales que determinan
la creación de una unidad de conservación tal como la vegetación, recursos hídricos
superficiales, recursos hídricos subterráneos, las áreas de recargas de acuíferos, relieve,
uso y ocupación de la tierra, los factores socioculturales, entre otros.

A partir de este levantamiento, es posible un análisis, una discusión y conclusiones
sobre el tema.

3. Situación actual

3.1. Criterios para el establecimiento de áreas protegidas en ámbito nacional

El conjunto de unidades de conservación en Brasil, según Milano (1999), se constituye
en un «sistema» no apropiadamente representativo y significativo ante la diversidad de
objetivos de conservación a él atribuida, resultado del proceso de la colonización u ocupa-
ción territorial, así como del proceso de la política de conservación de los recursos natura-
les en el país.

Según el referido autor, parte significante de las unidades de conservación federales fue
creada sin criterios definidos. Brito (1995) usa el vocablo «casuístico» para refrendar el
proceso de planeamiento en la institución de áreas protegidas. Morsello (1999) comulga
con las ideas de Brito (1995), una vez que las áreas fueron creadas, cada una, con una
motivación diferente.

Pádua (1999) dice, con precisión, que las unidades de conservación creadas de 1937 a
mediados de la década de 70 no se hicieron a través de criterios técnicos y científicos y,
mucho menos, con la idea de sistema. No obstante sin la rigidez necesaria de criterios de
delimitación, según la autora, la motivación de su creación sería la belleza escénica, como
el caso del Parque Nacional de Iguaçu, o puro oportunismo político, como el Parque
Nacional de Amazônia. Destaca el hecho de que las áreas que no son seleccionadas por
criterios científicos no desmerecen el esfuerzo que hicieron los brasileños para establecer
muchas de ellas.



160

Nájila Rejanne Alencar, Marcelo Pereira de Souza y Sergio Antonio Röhm

Investigaciones Geográficas, nº 34 (2004)

Según Milano (1999) y Pádua (1999), a partir de 1976 la elaboración del documento
«Un análisis de prioridades en la Conservación de la Naturaleza en la Amazonía» orientó
la selección de nuevas unidades de conservación. Se usó como metodología las informa-
ciones recolectadas de una variedad de fuentes, relativas a las áreas fito-geográficas, las
áreas bajo alguna protección legal y las unidades de conservación planificadas, las forma-
ciones vegetales y refugios de Pleistoceno, fundamentadas en los pájaros, lagartos, plantas
y mariposas.

La prioridad de la selección era determinada por los refugios de Pleistoceno, designa-
dos por Prance (1976), que son las áreas consideradas poseedoras de un alto grado de
endemismo, debido a los largos períodos de aislamiento, durante épocas frías y secas, a las
cuales especies de plantas y animales estuvieron sometidas, cuando la Amazonía, por
ejemplo, todavía no estaba completamente forestada (Padua y Quintão, 1992).

A partir de ese estudio de 1976, se empezó a elaborar el Plan del Sistema de Unidades
de Conservación, subdividido en dos etapas, la primera en 1979 y la segunda en 1982
(IBDF, 1982).

La primera etapa propuso, concretamente, 13 áreas de las cuales nueve se crearon
oficialmente. En la segunda etapa, de las 18 áreas propuestas, sólo cuatro fueron creadas
por Decreto. De esa manera, al principio de la década de 80, en el ámbito nacional, se
alcanzó un total de 8.820.000 hectáreas de Parques Nacionales y 2.360.000 hectáreas de
Reservas Biológicas (Pádua, 1999).

Drummond (1988) comenta que, infelizmente, el Plan del Sistema Nacional de Unida-
des de Conservación fue abandonado después de la renuncia de la directora del departa-
mento de parques, María Teresa Jorge de Pádua, en 1982, y entró en una etapa de
estancamiento, hasta la creación del IBAMA, en 1989, que concentró las actividades
logradas por el Instituto Brasileño de Desarrollo Forestal (IBDF) y Secretaría Especial
del Ambiente (SEMA) para la política ambiental y, también, para las unidades de
conservación.

En 1989, el IBAMA junto con la ONG FUNATURA (Fundación Pró-Naturaleza)
elaboraron una propuesta de Sistema Nacional de Unidades de Conservación, no contem-
plando ninguna propuesta metodológica en cuanto a la selección de nuevas unidades. Esa
propuesta se llevó al Congreso Nacional, en 1992 (Proyecto de Ley - PL - 2892/92).
Después de ocho años se aprobó la Ley 9985/00, que instituyó el Sistema Nacional de
Unidades de Conservación de la Naturaleza (SNUC).

Morsello (1999) afirma que no existe, a partir de la segunda etapa del Plan de
Sistemas de Unidades de Conservación, un planeamiento de la institución de UCs,
indicando que ocurre la perpetuación del proceso casuístico en la concepción de las áreas
protegidas.

En el mismo año de 1999, fue realizado, en Espírito Santo, un encuentro, donde se
discutieron los temas relacionados con el planeamiento de Unidades de Conservación. En
esa época, el PL 2892/92 estaba aún tramitándose en el Congreso Nacional, siendo uno de
los asuntos discutidos, en ese foro, con la necesidad de aprobación del SNUC.

En noviembre de 2000, cuatro meses después de la aprobación de SNUC, se consiguió
realizar el II Congreso Brasileño de Unidades de Conservación que congregó a actores
involucrados en las diversas categorías de UCs. De este Congreso, pudo entender que, a
pesar del provecho sustancial en lo que se refiere a la política ambiental, advenido de la
institucionalización de SNUC, hay mucho que hacer todavía. Varios investigadores se
pronunciaron, en plenario, completamente favorables a la creación de UCs de protección
integral al daño causado a las categorías de uso sustentable, principalmente, de la categoría
Área de Protección Ambiental (APA).
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Esta manera de pensamiento (contrariamente a la creación de áreas de uso directo
de los recursos naturales) se enfrenta con las premisas del desarrollo sustentable. En
realidad, les falta criterio de delimitación de los tipos diferentes de UCs y su distribu-
ción geográfica espacial, posibilitando la protección de la diversidad de los ecosiste-
mas.

En noviembre de 2001, en Pelotas, se realizó el 1er. Simposio de Áreas Protegidas. En
este evento, algunos participantes discutieron metodologías para la selección de áreas con
prioridad de conservación. Müller et al. (2001) se posicionaron favorables al criterio en
función de las circunstancias locales y considerando las poblaciones humanas. Ellos indi-
can que el dibujo de esas áreas debe representar la viabilidad ambiental.

Pires (2001), en el mismo evento, citó la necesidad de creación de más áreas protegidas
de las que existían hasta entonces, si el deseo es caminar para el desarrollo sustentable,
destacando, además la necesidad de revisar los conceptos que tratan sobre la importancia y
la manera del uso y planeamiento de las UCs.

Por consiguiente, se puede afirmar que Brasil no posee sistematización en la creación
de las áreas protegidas, incorporando en la realidad diaria de los proyectistas, la voluntad
de reproducir experiencias extranjeras.

3.2. Condicionantes para el establecimiento de límites geográficos

3.2.1. Unidad de planeamiento

Cuando se quiere establecer los límites geográficos en una unidad de conservación, la
selección de las áreas está íntimamente relacionada con los objetivos de protección de esta
categoría de UC que se pretende crear. Actualmente, no existe un procedimiento normal
sistemático seguido por el poder público en cuanto la necesidad de creación de una UC.
Tampoco existe una unidad ideal de planeamiento, pues, dependiendo del objetivo de
protección de la UC, ésta puede exceder los límites municipales y estatales, ignorando, por
ejemplo, los límites geográficos establecidos topográficamente, como las divisorias de
agua de las cuencas hidrográficas.

Algunos autores como O’Sullivan (1979), Lima (1994), Pires y Santos (1995), Calijuri
y Oliveira (2000) y Rocha et al. (2000) son favorables a considerar la cuenca hidrográfica
como la unidad espacial de estudio, planificación y administración del paisaje, sobre todo
por el hecho de que las características de los cuerpos hídricos reflejan las de la cuenca
hidrográfica y viceversa; en otras palabras, las características de las cuencas hidrográficas
reflejan las de los recursos hídricos, en la calidad y cantidad de agua en las actividades
humanas existentes en ella.

Sin embargo, para efecto de este estudio de condicionantes ambientales interve-
nientes en el perímetro de UCs, la cuenca hidrográfica no será, inicialmente, propuesta
como la unidad de planeamiento ideal, aunque se considere, a través de la Ley 9433/
97, que instituyó el Sistema Nacional de Administración de Recursos Hídricos (Brasil,
1997), como unidad territorial de la actuación de la políticas de recursos hídricos,
planificación y administración. Esto se debe al hecho de que una UC, por ejemplo, la
categoría Área de Protección Ambiental (APA), puede cruzar los límites de una sola
cuenca hidrográfica.

Por lo tanto, respecto a los atributos ambientales como condicionantes para el estable-
cimiento de los límites geográficos de una UC, se debe, inicialmente, admitir amplias
fronteras para, a partir de esta situación, promover los ajustes necesarios. Algunos puntos
son importantes y siempre que sea posible deben prevalecer en el proceso de planeamiento,
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como ejemplo: (1) el área de la UC debe ser suficiente para que puedan conservarse los
ecosistemas de interés, (2) la identificación de las divisiones de la UC (sean políticas,
económicas, culturales, sociales, físicas o biológicas) deben permitir su administración
apropiada y (3) el objetivo de preservación de cada categoría de UC debe ser la marca
inicial para el análisis integrado de los recursos ambientales.

3.2.2. La categoría Área de Protección Ambiental

Ésta es una de las categorías de UCs existentes en el conjunto brasileño de áreas
protegidas. Puestas en el grupo de Uso Sustentable, a través de la Ley 9985/00, las APAs
son espacios que permiten el uso directo de los recursos naturales y las propiedades pueden
ser públicas o privadas, tendiendo a ocurrir esta última situación.

El gran triunfo de esta categoría es la consideración del desarrollo económico de una
determinada área unida a la conservación de los recursos ambientales allí existentes, en
concordancia con la capacidad de soporte.

La creación de una APA presupone la identificación de atributos o los factores ambien-
tales que presentan grados de fragilidad, o en otras palabras, que presentan la demanda por
proteger. Cada APA se rige, individualmente, por su Decreto de creación y, posteriormen-
te, de la regularización en que son establecidas las normas administrativas.

Cabral et al. (2001), discutiendo el tema de la administración ambiental en APAs,
concluyen que la definición de cuales serían los objetivos de preservación que dieron
origen al APA, amenazaría el esfuerzo de coordinación, manejo y administración del
espacio territorial protegido.

Algunos investigadores, como Côrte (1997), creen que la dificultad de administración
de estos espacios puede relacionarse con la manera como son elaborados los Decretos de
creación, a veces poco específicos, que quedan con los objetivos generales, a veces muy
restrictivos, que impiden la propia identidad de este tipo de UC.

De esa manera, la elaboración del Decreto de creación de un APA se configura en un
elemento importante, en la medida que éste es el primer instrumento normativo que se usa
en la administración del área. Según la legislación brasileña pertinente a las APAs, el
Decreto que declare el APA debe mencionar su denominación, límites geográficos, los
objetivos principales, así como las prohibiciones y restricciones de uso de los recursos
ambientales en ella existentes.

En ese contexto, una discusión más profunda sobre el establecimiento de los límites (o
perímetro) de la categoría APA es de relevancia extrema.

3.2.3. Importancia de los atributos ambientales

La definición de áreas de prioridad para la preservación y, por consiguiente, la delimi-
tación de UCs debe analizarse a la luz del dinamismo de los sistemas ambientales, ya que
estos constantemente están en proceso evolutivo.

Observando las orientaciones de la FAO (1988) se apuntan, preliminarmente, los
siguientes procedimientos que se deben tener en cuenta como criterios o subsidios que se
adoptan para la definición de áreas prioritarias de conservación:

— la necesidad de preservación de los atributos ambientales que motivan la creación
del área, estableciendo las prioridades (paisaje no tocado, paisaje manejado, paisaje
degradado);

— las áreas de fragilidad ambiental, debido a la acción antrópica o natural;
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— protección de la fauna y flora significantes, relacionando la evolución biológica y la
interacción de las especies;

— protección de los factores socioculturales;
— considerar el uso y ocupación de la tierra existentes y, de acuerdo con cada caso, el

uso futuro.

La FAO elaboró, en 1988, el Manual de Planificación de Sistemas Nacionales de Áreas
Protegidas en la América Latina, para subvencionar los países del área sobre el estableci-
miento de sus sistemas de espacios territoriales protegidos. Ese manual contiene el modelo
de puntuación para la selección de áreas protegidas que se fundamenta en la creación de un
catálogo con el orden de prioridad de las áreas con mayor importancia para conservación,
cuyos puntos se pusieron en orden a partir de los criterios como valor por la conservación,
rareza y diversidad de especies, tamaño, entre otros (Pressey y Nicholls, 1989).

En realidad, uno de los primeros autores en sugerir el uso de ponderación de atributos fue
Rattcliffe (1971). Después, Tans (1974) incorporó al método de puntuación los aspectos
físicos, biológicos, de belleza natural y disponibilidad para la conservación, cuyo resultado
consistía en la multiplicación de las puntuaciones atribuidas a las variadas cualidades.

A pesar de tener conocimiento de las críticas a su modelo de puntuación como criterio
para la selección de áreas prioritarias para la conservación, este modelo ha aparecido como
aceptable y aconsejable en la selección de los espacios territoriales protegidos, desde que el
abordaje contemple la puntuación apropiada (con la participación de la sociedad civil y del
Poder Público), cuidando especialmente para que no haya ausencia de algunos atributos o
que estos no sean considerados más de una vez. Las críticas a ese modelo son fundamen-
tadas: (1) en el argumento de que no siempre las áreas con mayor puntuación reflejan la
necesidad de protección, porque presentan como el resultado un solo valor (Smith y
Theberge, 1987); (2) en la simplificación excesiva que puede negar las interrelaciones
entre varios atributos medioambientales y, por consiguiente, la propia existencia de ecosis-
temas (Smith y Theberge, 1987) y (3) en la crítica al juicio subjetivo atribuido por los
profesionales a cierto factor ambiental que, a través de las interpretaciones individuales,
puede conducir a diferencias considerables en la evaluación de los lugares (Kirkpatrick,
1983; Pressey y Nicholls, 1989).

3.2.4. Factores ambientales

Como criterio adoptado para la definición y delimitación de las áreas prioritarias para la
conservación, y por consiguiente, de las unidades de conservación, debe analizarse, de
acuerdo con cada caso, o sea con cada categoría de unidad de conservación, los siguientes
factores ambientales reunidos en tres categorías diferentes: factores físicos, factores bioló-
gicos y factores antrópicos (los ítem no están en orden jerárquico):

Categoría física: (a) los recursos hídricos superficiales y subterráneos, incluso las áreas
de diluvios y de recargas de acuíferos; (b) las áreas de interés, en otras palabras, que
presentan algún tipo de fragilidad y (c) las características de la tierra y relieve.

Categoría biológica: (a) las áreas de ocurrencia de fauna y flora significativas para la
conservación y (b) las áreas de vegetación, los remanentes y aquellas que serán reconstituidas.

Categoría antrópica, en otros términos, los aspectos socioculturales de las poblaciones
involucradas: (a) uso y ocupación de la tierra existentes, incluso las áreas urbanas; (b) los
factores socioculturales, como la presencia de población humana y de los procesos produc-
tivos, en el caso peculiar de APAs, o de comunidades nativas y la población tradicional y
(c) los lugares de valor histórico, arqueológico y cultural.
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 Esos factores o atributos ambientales descritos deben identificarse, respetando las
especificidades locales, teniendo como presuposición básica la necesidad de hacer posible
la manutención de la calidad exigida para este espacio territorial. En ese caso, la calidad
ambiental se refiere al estado de lo que se pretende tener como ambientalmente deseable
para cierta área, en otras palabras, la permanencia de ciertas características iniciales a lo
largo de un determinado tiempo. La determinación de la cantidad o período de tiempo es
fundamental para las especificaciones locales y las pretensiones expresadas por el Poder
Público y por la sociedad para el área, estando sujeta a las alteraciones, una vez que los
procesos naturales en el espacio sufren cambios constantes (evoluciones), alcanzando los
sistemas ambientales consecuentemente. Es importante dar énfasis que tiempo y espacio
son constantes dinámicas.

Por lo tanto, los factores ambientales deben ser considerados, atribuyéndose a cada uno
de ellos valores diferentes, de acuerdo con su importancia en una situación específica, en
otros términos, respetando los objetivos de creación de diferentes tipos de unidades de
conservación brasileñas.

3.2.5. Factores físicos

A continuación, se comenta sobre los factores físicos y su contribución potencial, para
incluirlos como criterios de delimitación de perímetro de unidades de conservación. La
sucesión presentada no obedece a niveles jerárquicos.

Con respecto a los recursos hídricos superficiales y las áreas de inundaciones corres-
pondientes, la consideración de ese atributo ambiental depende directamente del tipo de
categoría de unidad de conservación y, por consiguiente, su papel en el mantenimiento de
la calidad ambiental de ese espacio territorial depende de la situación del sistema en
estudio.

El conocimiento de los cuerpos hídricos superficiales es de importancia fundamental
para el estudio de protección de los recursos ambientales, pues las alteraciones ejercidas en
los ambientes naturales, como la deforestación, la modificación en la topografía, etc.,
pueden afectar los recursos hídricos.

Por lo tanto surge la importancia del establecimiento de las Áreas de Preservación
Permanente (APPs), instituidas por el Código Forestal (Brasil, 1965), con el objetivo de
resguardar los espacios vegetados alrededor de los manantiales, a lo largo de los ríos,
alrededor de lagos, represas, entre otros, resguardar la cima de colinas y, además, el
registro de las Áreas de Reserva Legal.

Por lo tanto, los recursos hídricos superficiales, los caminos que estos recorren, las
áreas inundadas inmediatas o no a aquellos cuerpos hídricos superficiales y las respectivas
APPs adquieren características restrictivas, con relación a la delimitación de unidades de
conservación. En otras palabras, el lecho de los cuerpos hídricos superficiales puede ser
una identificación de límite de una UC, siendo éste y las respectivas APPs y áreas inunda-
bles integrantes de este determinado espacio territorial protegido.

Con respecto a los recursos hídricos subterráneos, o sea a los acuíferos, Mota (1995)
admite que su preservación debe ser vista bajo dos aspectos: con relación a la polución a
que ellos están sujetos, a partir de la infiltración de las aguas que contienen impurezas; y
en cuanto a la recarga, de manera a ser garantizada su disponibilidad para los diversos
usos.

De esta manera, se admite incluir como criterio de delimitación para las UCs la
identificación de las áreas con la función de recarga de acuíferos, una vez ellas son
consideradas frágiles desde el punto de vista ambiental. Sin embargo, se vuelve inviable,
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en algunos casos, las áreas de recarga de acuífero subterráneo para servir como único
criterio para la demarcación de los límites de una UC, por el hecho de que, en su gran
mayoría, incluyen dimensiones territoriales que traspasan los límites municipales, estatales
e, incluso, nacionales.

Con respecto a las áreas de interés, puede decirse que son áreas en que la suma de las
condiciones ambientales causa aspectos de sensibilidad o de fragilidad. Entre ellas, están
las áreas vulnerables en que se constata el riesgo potencial de degradación, sea por la
influencia del suelo, sea por la declividad o por la posibilidad de ocurrencia de corrosión de
las tierras.

La identificación de clases de riesgo posibilita subvencionar la delimitación de unida-
des de conservación, dependiendo del tipo o categoría de la UC, pues se constituye un
mapa con informaciones espaciales de fragilidad del medio físico.

Con relación a la geología del sistema en estudio, las diferentes formaciones del paisaje
son factores que pueden subvencionar la delimitación de UCs, siempre que su identifica-
ción cartográfica en el área en cuestión muestre características pertinentes vinculadas a las
funciones ambientales necesarias al mantenimiento de la calidad exigida para este sistema
y, por consiguiente, privadas de conservación.

Como ejemplo, puede mencionarse la Formación Botucatu y Formación Pirambóia, en
el territorio brasileño, que debido a las características de los sedimentos, poseen la función
de recarga del acuífero subterráneo, denominado Guaraní1. En ese caso específico, la
identificación, a través de información espacial, de la presencia de estas formaciones puede
servir como criterios en la delimitación de unidad de conservación. Sin embargo, su
importancia dependerá del grado de protección exigida de acuerdo con el tipo o categoría
de unidad de conservación.

En cuanto a la pedología, a través de la caracterización de los tipos de suelos, es posible
disponer de informaciones que puedan contribuir al uso más apropiado del sistema en
estudio, teniéndose en cuenta las susceptibilidades y aptitudes, así como las restricciones
ambientales. Los variados tipos de suelos presentan características singulares que pueden
estar condicionando la fragilidad, o no, de sistemas ambientales.

Por lo tanto, los tipos de suelos pueden ser considerados como criterio para la
definición de perímetro de unidades de conservación, ya que incorporan la comprensión
de la necesidad de protección o de manejo apropiado. En el caso de las APAs, ese
criterio adquiere aspecto singular porque esa categoría de UC permite el uso del suelo
para actividades económicas, así como queda, en su interior, el legítimo derecho de
propiedad, exceptuadas las intervenciones o las limitaciones administrativas del Poder
Público, para el disciplinario del uso del suelo y su uso social, previsto en la Constitu-
ción Federal.

De esta manera, en el caso particular de la categoría APA, la identificación de suelos
favorables a cierta actividad, como por ejemplo agricultura o pecuaria, y su situación
espacial en el sistema en estudio haría posible su inclusión como criterio de delimitación
de este tipo de espacio territorial protegido, una vez que el argumento básico de creación
incorpora la dimensión productiva, el uso de los recursos naturales y la protección del
ambiente, en otros términos, el uso sustentable de la tierra.

Por lo tanto, los atributos físicos de una determinada región se configura en los elemen-
tos contribuyentes en la determinación de los límites de UCs, atribuyéndose la importancia

1 El Acuífero Guarany posee importancia, del punto de vista hidrgeológico, ya que presenta como sistema
acuífero de reserva para diversos países com Brasil, Paraguay, Uruguay e Argentina.
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(mayor o menor) con respecto al grado de relevancia dentro del contexto de protección del
ambiente exigida por el tipo o categoría de unidad de conservación.

3.2.6. Factores biológicos

El proceso de delimitación de UCs incluye los factores biológicos; según May (1994),
es difícil saber dónde empieza o termina la discusión sobre los principios pertinentes para
la selección y manejo de esos espacios territoriales protegidos.

De esa manera, el criterio biológico tendrá valor bastante significativo cuando se quiera
obtener delimitación de una categoría de unidad de conservación cuyo objetivo específico
sea proteger especies significativas de la fauna y la flora. Las áreas de ocurrencia de la
fauna y flora están directamente relacionadas con las coberturas vegetales de los espacios
territoriales.

La discusión que abarca criterios biológicos para la configuración de áreas protegidas
tiene como uno de sus marcos iniciales la Teoría del Equilibrio de Biogeografía Insular
(TEBI), de MacArthur y Wilson (1963) fundamentado en el número de especies en una isla
y el balance entre el número de inmigraciones y el número de extinciones, así como la
diversidad del hábitat allí existente.

Otros criterios biológicos, como la identidad de especies, fueron incorporados para la
determinación de límites de áreas protegidas (Patterson, 1987).

Después, surgió la idea de la dinámica de la meta-población, que consiste en un grupo
de sub-poblaciones de una especie que actúa recíprocamente, cada una (sub-población)
existiendo en un fragmento del hábitat y separadas entre sí por porciones de territorio
impropio (Hanski y Gilpin, 1991).

Shafer (1990) considera que los criterios biológicos deben empezar por la opción de
una determinada especie, con ciertas características, cuyos resultados indicarían una área
capaz de abarcar la conservación de otras especies de la comunidad. Por tanto, lo referido
por el autor lleva a considerar la vulnerabilidad a la extinción,de las especies indicadoras,
especies-clave y especies de la cima de la cadena trófica como los subsidios para determi-
nar cuáles deben escogerse.

En el campo de la Biología de Conservación, Grumbine (1990) señala la población
mínima viable de una determinada especie como criterio para la delimitación de las áreas
protegidas, siendo ésta definida como la menor población aislada que tiene probabilidad de
supervivencia alta.

Varios autores, como Smith y Theberge (1997), Saeterdal et al. (1993), describen
métodos cuyos criterios están en los conceptos de diversidad, riqueza, especies endémicas,
especies raras, etc.

Según Barzetti (1993) y Angermeier y Karr (1994), dos criterios biológicos son impor-
tantes en la determinación de espacios territoriales protegidos: la diversidad y la integridad
biológica. Por diversidad entiéndase la variedad y la variabilidad existente entre los orga-
nismos vivos y los complejos ecológicos en los cuales ocurren, incluyendo diferentes
ecosistemas, genes y especies (Angermeier y Karr, 1994). Integridad biológica, según los
referidos autores, se define como la capacidad de apoyar y mantener una comunidad de
organismos que tienen composición, diversidad de especies y organización funcional com-
parable a la de ambientes naturales.

En cuanto al atributo vegetación, su ponderación adquiere carácter sobresaliente a
medida en que se constituye un elemento cuya función medioambiental va de regulador de
temperatura al área de infiltración de aguas pluviales, de bosque ciliar (APPs) a la forma-
ción de hábitat natural para las especies de fauna y flora.
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De esa manera, se atribuyen valores diferenciados tanto para los espacios de vegeta-
ción, llamados fragmentos, como para las porciones recuperables, presentes en el sistema
en estudio y también dependiendo de la categoría de unidad de conservación, si restrictiva
o más permisiva con respecto al uso de los recursos naturales.

Se ha destacado que debido a la diversidad ecológica existente en el territorio brasileño
existen diferentes tipos de vegetación, como bosques densos, complejo del pantanal, bos-
que amazónico, floresta de pequeña vegetación, etc. Porque son diferentes no se comparan
las importancias; en otras palabras, los tipos diferentes de fragmentos de vegetación no
poseen grados de jerarquía, porque, su diversidad está correlacionada a factores como el
relieve, clima, posición geográfica, entre otros, y todos son importantes y fundamentales.

Estos fragmentos de vegetación y áreas para reconstituirse, por lo tanto, asumen posi-
ción importante en el contexto de la conservación de los recursos naturales, siendo su
identificación geográfica y su distribución espacial criterios determinantes para indicar los
límites de unidades de conservación.

3.2.7. Factores antrópicos

Al hablarse en los factores ambientales antrópicos se debe tener la percepción de sus
componentes, a saber: económico, social, cultural, arqueológico y político.

Según McHarg (1992), el reconocimiento de los valores sociales, inherentes a los
procesos naturales, debe preceder la prescripción de uso de los recursos ambientales,
porque los valores sociales representan la multiplicidad de los usos antrópicos.

En realidad, el ser humano determina el uso y el no uso de los espacios, a través de sus
elecciones y opciones. Las opciones no siempre son de naturaleza técnica, pudiendo ser
determinados por intereses (económicos o financieros), por regímenes formales (aspectos
legales e institucionales) y por regímenes informales (teniéndose en cuenta las tradiciones,
hábitos, valores, percepción de cierto bien).

En cuanto a la delimitación de UCs, la primera opción se refiere al abordaje de la
demarcación a través de eficacia económica o análisis del coste-beneficio, cuyo criterio es
aumentar al máximo el retorno de protección del ambiente con un cierto coste. El criterio
se fundamentó en la evaluación de ventajas de la implantación de espacios protegidos, o
cuánto «bienestar» es producido en comparación con los costos resultantes de la pérdida de
«bienestar» con respecto a otros usos de los suelos (Dixon y Sherman, 1990).

La segunda opción se refirió al abordaje político-institucional sobre la creación y
demarcación de espacios territoriales protegidos, a través del proceso de decisión casuísti-
ca, o arbitrario, sin que los factores biológicos, físicos, culturales o económicos hayan
ejercido papel en el escenario, en otros términos, la delimitación obedece a los intereses
políticos y, utilizándose palabras de Pádua (1999), oportunistas. En realidad, las decisiones
políticas de creación de unidades de conservación, sobre todo la creación de APAs, que se
hace a través del dispositivo legal y no necesita de regulación territorial, envuelve una
atmósfera de beneficio social.

Sin embargo, entiéndase que los límites administrativos de municipios y estados son
criterios importantes para la delimitación de UCs, desde el momento en que incorporen en su
interior el objetivo y manejo de determinada categoría, y consecuentemente, que sean prote-
gidos los atributos que motivaron su creación e implantación. En otras palabras, empezando
por la comprobación de que determinado sistema tiene valor para la conservación y adecuan-
do su objetivo a la creación de categoría de UC específica, los límites administrativos son
criterios interesantes para el establecimiento de límites de aquella referida UC. Esa concep-
ción es representativa, por ejemplo, en el caso peculiar de las APAs.
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Dentro de los límites administrativos de los municipios debe observarse la comproba-
ción de conglomerados urbanos y su proyección de crecimiento, es decir, las áreas urbani-
zables, pues constituyen factores preponderantes en la identificación de las características
del ambiente, una vez que en determinadas escalas de tiempo y espacio, son responsables
de varias presiones a las cuales se someten los ecosistemas.

La tercera opción envuelve los aspectos sociales y culturales del sistema, cuyas pecu-
liaridades y relevancia histórica deben tenerse en cuenta en la medida en que interfieren
directamente en la relación hombre/naturaleza.

En algunas categorías de unidades de conservación, como las APAs, el aspecto social
del sistema en estudio tiene valor preponderante, una vez que en su interior se le permite al
propietario, sea público o privado, el uso económico de la propiedad con la responsabilidad
de conservación de la calidad ambiental. De esa manera, no están en juego simplemente las
llamadas poblaciones tradicionales o comunidades nativas, sino la población humana en su
esencia, cuyos usos eficaces de la tierra pueden producir efectos ambientales externos
negativos debido al hecho de que las formas de ocupación inadecuadas ejercen, reconoci-
damente, presiones para degradación ambiental.

McNelly (1997) destaca que está claro que la biodiversidad puede exaltarse o reducirse
por los sistemas de manejo aplicados y, por consiguiente, el desafío es planear manejos que
sean eficaces tanto para la conservación biológica como para alcanzar las necesidades
humanas básicas. Así, continúa el autor, la convivencia natural es posible entre la comuni-
dad local y áreas protegidas manejadas, especialmente, cuando la comunidad puede parti-
cipar como propietaria y cuando se da el debido reconocimiento al valor de su legado.

Además, no se concibe, dentro del abordaje ecosistémico de la configuración de áreas
protegidas, la disociación del ser humano, como agente económico, social, cultural y
político, de la naturaleza y que no tenga participación en el proceso de planeamiento de
unidades de conservación.

Según Carrillo y Charvet (1994), la participación social para ser legítima implica el
acceso real a la toma de decisión, para que las personas puedan asumir el papel de actores
sociales en vez de sujetos pasivos en el proceso. Esa participación puede ocurrir en niveles
diferentes.

Pimbert y Pretty (1997) dicen que la participación puede darse de una manera indepen-
diente a las instituciones; puede hacerse a través de la formación de grupos para el análisis
de las propuestas de organizaciones, pueden ser realizadas consultas por medio de cuestio-
narios a la población y puede darse a nivel de información de las instituciones para las
personas relacionadas en el proceso.

En el caso específico del APA, la participación de los ciudadanos relacionados, que no
se presenta como un proceso simple, sea en la definición del programa y, también, en la
«aprobación» de la solución técnica, constituye el escenario deseable para la administra-
ción de conflictos que puedan existir en la administración de esta categoría de unidad de
conservación, una vez que la barrera de la comprensión, conocimiento de la necesidad de
UC y aceptación de su real constitución fueran suavizadas.

Con respecto al componente cultural, para ciertas categorías de UCs como las Reservas
de Desarrollo Sustentable y Reservas Extractivas, esto tiene valor significante en la delimi-
tación de su perímetro, por incorporar la necesidad de protección de poblaciones tradicio-
nales o comunidades nativas y su legado histórico.

Diegues (2000), autor brasileño, es favorable a la incorporación del criterio de existen-
cia de áreas de alta biodiversidad derivado del conocimiento y del manejo tradicional o
etno-manejo conseguido por las poblaciones indígenas y no indígenas a ser utilizado para
definir los lugares prioritarios para la conservación.
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De esa manera, los límites geográficos de UCs deben considerar las posibilidades de
manejar los recursos naturales, ayudados en el legado de experiencias prácticas conserva-
cionistas tradicionales o de marca científica o, aun, de la integración de ambos.

Gómez-Pompa y Kaus (2000) recuerdan que el desafío fundamental no es conservar
áreas naturales, sino domesticar el mito con la comprensión de que los seres humanos no
están separados de la naturaleza, incluyéndolos en el proceso de conservación.

Guha (2000) critica vehementemente a los biólogos como árbitros de la política de
conservación en el mundo, llamándolos autoritarios y arrogantes, una vez que estos in-
fluenciaron en la concepción de la exclusión de los seres humanos, específicamente de los
nativos, en las áreas de interés para la conservación, con la falacia de preservación de la
vida salvaje (animales y plantas), fundamentada en el verdadero interés la dominación del
territorio.

Cuando se habla de lugares de valor histórico, arqueológico y cultural, la percepción
que se debe tener es que estos son únicos, impares, que por su singularidad se destacan
entre los otros; por eso merecen ser conservados de modo a garantizar su perpetuidad a lo
largo de los tiempos. Pueden ser naturales o creados por el ser humano, pero independiente
de la naturaleza de su creación, tienen un valor inmensurable digno de transmitirse a las
generaciones que todavía están por venir.

Muchas veces, debido a la dimensión extensa de las unidades de conservación, son
identificados lugares de valor no mensurable; que tanto puede ser un árbol centenario
(cuyo valor histórico interesa a la conservación) como una ciudad (en ruinas o no), que
necesita tener tratamiento especial, en la función de su peculiaridad.

De esa manera, la identificación de esos lugares debe hacerse, observando los objetivos de
preservación de cada UC, de manera que permita su existencia y el mantenimiento de su valor.

Por consiguiente, el análisis integrado de los recursos naturales presupone la identifica-
ción de los factores ambientales físicos, biológicos y antrópicos, cuya ponderación, con
respecto a su importancia en la determinación de unidades de conservación, tiene como
procedimiento patrón los objetivos que motivan la creación de cada categoría de UC
existente en el conjunto brasileño de áreas protegidas.

4. Resultados y consideraciones

Para el planeamiento de UCs y su delimitación periférica geográfica se deben incorpo-
rar las dimensiones físicas, biológicas y antrópicas del ambiente, de modo que sean
contempladas en la protección ambiental exigida para cierta categoría de UC y la capaci-
dad del sistema en asimilar los usos.

El análisis integrado de recursos, que tiene como base operacional la superposición de
informaciones, representa una metodología apropiada para el alcance de escenarios am-
bientales. Estos escenarios posibilitan al proyectista visualizar e interpretar un mosaico de
susceptibilidades y restricciones del medio ambiente, obtenidas a través de la considera-
ción y superposición de los factores ambientales (físicos, biológicos y antrópicos), que
ayudan en la evaluación de la toma de decisión, con relación a los límites geográficos de
los espacios territoriales protegidos.

Esa evaluación permite al proyectista la comprobación de las susceptibilidades y res-
tricciones del medio ambiente. Desde entonces, y teniendo en cuenta la participación de la
sociedad y del Poder Público, la decisión del «dónde» empieza y acaba una determinada
unidad de conservación puede ser indicada.

Así, la figura 1 muestra el procedimiento indicado para el planeamiento de unidades de
conservación.
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Los factores ambientales, cuales sean, biológicos, físicos y antrópicos, deben ser consi-
derados con perspectiva ecosistémica. El valor o grado de cada uno de esos factores y sus
componentes dependerá de las peculiaridades locales, en otros términos, del sistema en
estudio y del tipo de unidad de conservación que se pretenda delimitar.

En el contexto de las diferentes categorías brasileñas de UCs, la consideración de los
atributos ambientales que motivan sus creaciones, así como la comprobación de las suscep-
tibilidades y restricciones del medio ambiente son etapas que facilitarían la viabilidad
institucional y, consecuentemente, la indicación de las restricciones ambientales impuesta
por el Poder Público con relación a la organización del uso del suelo. Entiéndase que esos
procedimientos tendrían reflejo positivo en la implementación de la administración de las
categorías de UCs, en la medida en que serían fundamentados en la protección de los
recursos naturales y en la conciliación de los conflictos originados del uso y ocupación de
los suelos.

Con respecto a la categoría Área de Protección Ambiental, el presente artículo indica la
siguiente secuencia metodológica.

Algunas consideraciones son necesarias en la delimitación de APA:

1) la situación geográfica del sistema en estudio, de los atributos ambientales que
motivan la creación de APA, en sí mismo, no configura criterio de delimitación de
esa categoría de unidad de conservación.

2) las áreas donde la intersección de dos o más atributos ambientales son posibles
indicadores para la delimitación de la UC.

3) las áreas urbanas y los perímetros urbanos que están entre las áreas de intersección
de dos o más atributos ambientales, deben ser consideradas pertenecientes a la
unidad de conservación, sobre todo en el caso específico del APA.
Con relación a la exclusión del perímetro urbano de los municipios que integran un
APA, puede decirse que esto contradice la identidad de esta categoría de unidad de
conservación, debido al hecho de aislar de las pautas generales de la regularización,

Figura 1. Procedimiento de planeamiento de unidades de conservación.
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áreas donde los conflictos actuales del uso y ocupación de la tierra son más inten-
sos. Además, existe el aspecto de la expansión urbana que los transformaría en un
problema, a medio y largo plazo, con respecto al atendimiento de la necesidad de
protección del ambiente, sobre todo a los atributos ambientales que motivan la
creación de una cierta APA.
Se cree que la inclusión del perímetro urbano como parte íntegra de ese tipo de
espacio territorial protegido contribuiría para que fuera observado, en magnitud
legislativa y ejecutiva municipal; la compatibilización del ordenamiento del suelo
urbano a la protección de los recursos naturales, consecuentemente, facilitaría la
administración ambiental de un APA.

4) después de la realización de intersección de los atributos que motivan la creación de
la unidad de conservación, es necesario comparar este escenario con las demás
áreas de bosques o los fragmentos de vegetación, para, dentro de lo posible y
observándose cada caso, insertar esos fragmentos de vegetación al espacio territo-
rial protegido.

5. Conclusiones

Los procedimientos de planeamiento de unidades de conservación y de definición de
límites geográficos de la categoría APA permiten la regeneración constante del proceso de
delimitación del perímetro por incorporar la atención a los objetivos de cada UC, las
especificidades locales, los atributos ambientales que intervienen en su creación y, tam-
bién, por incluir en la toma de decisiones la participación de la sociedad civil junto con el
Poder Público.

Figura 2. Procedimiento de delimitación de la categoría APA.
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 Se cree que esos procedimientos pueden ayudar al establecimiento de nuevas UCs
brasileñas, así como a la discusión de selección de áreas prioritarias para la conservación,
para que los espacios territoriales protegidos se institucionalicen de hecho como instru-
mento de la Política Nacional del Medio Ambiente.
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